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CRIMEN, UN FACTOR DE RIESGO EN ELECCIONES, ALERTAN MAGISTRADOS 
Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación alertaron sobre la poderosa 
influencia que ejerce el crimen organizado en las elecciones, lo que representa un riesgo y una 
problemática que debe reconocerse y atenderse, antes de que pueda llegar tomar el control de la 
Presidencia del país. En un foro organizado por El Universal con columnistas, directivos e integrantes del 
área editorial, la presidenta del Tribunal, Mónica Soto, y los magistrados Felipe de la Mata Felipe Fuentes 
criticaron que haya historias de "terror" en autoridades electorales a nivel local. 
 

 

PLAN C TIENE 11 INICIATIVAS DE REFORMA 
El paquete de iniciativas de reformas constitucionales propuestas por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador para el último tramo de su sexenio, conocido como Plan C, será enviado a la Cámara de 
Diputados. Ignacio Mier, coordinador de los diputados federales de Morena, adelantó que serán 11 
proyectos en total y la Secretaría de Gobernación será la instancia encargada de mandarlos. 
 

 

GOBIERNO OBVIA A JUDICATURA Y VA POR JUICIO POLÍTICO A JUEZ; LO LIGA AL CRIMEN 
Por instrucción del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la titular de la Secretaría de Gobernación 
(Segob), Luisa María Alcalde Luján, presentó una demanda de juicio político en contra de un juez federal, 
lo cual fue catalogado como un hecho sin precedentes en el país. Para este efecto, el Gobierno federal 
acudió directamente ante el Poder Legislativo, sin tener contacto previamente con el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF). 
 

 

ALISTA EL PRIMOR REFORMA A PENSIONES 
Aunque todavía no se conocen los detalles de la reforma al Sistema de Pensiones que presentará el 
Ejecutivo el próximo 5 de febrero, esa iniciativa ya cuenta con el voto de las bancadas del PRI y Morena, 
mejor conocidas como el PRIMOR, y el PRD. La fracción del PRI en la Cámara de Diputados adelantó que 
"está de acuerdo" con la iniciativa anunciada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para que 
a los trabajadores que se retiren con la ley de 1997 se les otorguen jubilaciones al 100 por ciento. 
 

 

CÁRCEL PREVENTIVA PARA EXTORSIÓN Y TRÁFICO DE FENTANILO, QUIERE LA 4T 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador busca imponer prisión preventiva oficiosa a la extorsión y 
producción, distribución y enajenación de drogas sintéticas, como el fentanilo, con el argumento de que 
los órganos jurisdiccionales no cumplen con su obligación de brindar seguridad a la ciudadanía.  
 

 

MANTIENE EL PAÍS SOSTENIBILIDAD FISCAL; DÉFICIT DE 3.4% DEL PIB 
México logró mantener la sostenibilidad fiscal en 2023 respecto a lo proyectado en la Ley de Ingresos, 
pese a menores ingresos tributarios y petroleros, dijo el subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, 
“…derivado de la gestión fiscal realizada, los balances, que es lo que determina la sostenibilidad de las 
finanzas públicas, se mantienen en línea con lo planteado al Congreso, con una pequeña desviación", 
dijo.  
 

 

CAPITAL MEXICANO INVADE ESPAÑA 
Las grandes fortunas mexicanas, así como las corporaciones con el sello de nuestro país, han aumentado 
sensiblemente su presencia en España, hasta el punto de que en los círculos financieros ya definen a 
Madrid como "la nueva Miami" o al céntrico y lujoso barrio madrileño de Salamanca lo llaman Little 
Polanco.  
 

 

PRI APOYARÁ INICIATIVA DE AMLO PARA REFORMAR EL MODELO DE PENSIONES 
El PRI, en el Congreso de la Unión, anunció que respaldará la iniciativa que el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador enviará en materia de pensiones. El líder parlamentario del tricolor en la Cámara de 
Diputados, Rubén Moreira, anunció, durante la inauguración de los trabajos conjuntos de la reunión 
plenaria de diputados y senadores priístas, que su bancada votará a favor de la reforma. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb2575a9f182e4daabc5ab8467c5e0d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8fa3b122c37183e2238d14f1d74a6d38.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/713ca9bef952f191419dc7bd7e06ac66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/782b13c3290bd9f76169dc8387eeb275.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/717ee87d87ad89561912fab31dc3e6f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a393e3fd1131fc3e91a5acb9170b6df8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/49657431e113b289c356d414171b703c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bb5dbf486bf0bb2ec4fce8b1669453ef.pdf


Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 4 
Volver al 

índice 

 

FRACASA COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE AMLO 
Especialistas, analistas de riesgo financiero, mujeres y hombres de la academia y los negocios perciben 
tanta deshonestidad en el sector público de México como hace cuatro años. El país obtuvo por cuarto 
año consecutivo 31 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción elaborado por la organización 
Transparencia Internacional, donde 100 es la mejor calificación.  
 

 

SEQUÍA EXTREMA YA AFECTA A 30% DEL PAÍS 
La sequía extrema se incrementó en todo el país, pues mientras que en diciembre pasado abarcaba 
20.81% del territorio nacional, al corte del 15 de enero aumentó a 28.79%, es decir, un tercio del país 
está en esa situación. En tanto, 32.8% del país registra sequía moderada a severa, 20.28% tiene 
condiciones anormalmente secas y 18.13% se encuentra libre de sequía.  
 

 

MÉXICO, PRINCIPAL DESTINO DE VÍCTIMAS COLOMBIANAS DE TRATA SEXUAL 
Ilícitos. Como si formaran parte de un circo itinerante, colombianas y colombianos promocionan sus 
servicios de plaza en plaza de diversos estados de México, principalmente del sureste. Muchos fueron 
traídos con engaños a nuestro país para alimentar un creciente mercado sexual. Basta una revisión a las 
diversas páginas web donde se publicitan perfiles, fotografías y cuotas para corroborar los datos 
recientes compartidos por la Subdirección de Gobierno, Gestión Territorial y Lucha contra la Trata de 
Personas del Ministerio del Interior de Colombia. 
 

 

PAGO DE PISO AHORCA TURISMO EN CHIAPAS 
Prestadores de servicios en la Selva Lacandona señalan que las extorsiones para que les permitan trabajar 
en la zona se han incrementado en los últimos tres meses, además de que los visitantes han presenciado 
enfrentamientos entre jóvenes armados y elementos de la Guardia Nacional. Experto atribuye la 
situación de inseguridad a disputas entre cárteles de droga.  
 

 

SÓLO SEIS PERIODISTAS VAN ANTE EL INAI POR HACKEO 
Luego que Jesús Ramírez Cuevas, vocero del Gobierno de la República, aseguró que la Presidencia sufrió 
un acceso no controlado a un archivo que contenía datos de periodistas que han cubierto las mañaneras, 
Adrián Alcalá Méndez, comisionado presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), informó que hasta el momento sólo seis 
comunicadores han presentado ante ellos denuncias. 
 

 

BLANCO DE CIBERATAQUES Y ROBO DE INFORMACIÓN 
El Gobierno de México enfrenta una creciente amenaza cibernética al blanco de cientos de miles de 
ataques al año. La crisis se agrava debido a la falta de inversión en programas tecnológicos y barreras 
digitales de protección para la información delicada que posee. Además la Ley de Ciberseguridad sigue 
sin encontrar consenso en el Congreso de la Unión. 
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CÓDIGO PENAL DE PUEBLA/DELITO DE ABUSO SEXUAL 
Deben permanecer multas por abuso sexual en Puebla, indica Ministra Esquivel (ContraRéplica)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, determinó por mayoría de ocho votos, que son inconstitucionales las 
multas que se prevén a la par de una pena de prisión en el Código Penal de Puebla, para quienes cometan el 
delito de abuso sexual. La mayoría del Tribunal Pleno determinó invalidar dichas sanciones económicas por 
tratarse de cantidades fijas que no permiten a los jueces atender a la gravedad de cada caso para fijar la cuantía 
de la pena. Yasmín Esquivel Mossa señaló que las multas no debían considerarse como fijas, pues en realidad 
las cantidades previstas en las normas reclamadas constituyen el máximo por el que puede condenarse al 
agresor, de manera que es posible graduar la sanción en atención a las circunstancias de cada asunto y fijar una 
multa menor. 
 
CONTROVERSIA ENERGÉTICA/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Amparos eléctricos se resolverían en el 1T24 (El Financiero)  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene programado para este miércoles 
tratar de resolver una serie de amparos de empresas del sector eléctrico que argumentan que las reformas a la 
Ley de la Industria Eléctrica (LIE) de 2021 son inconstitucionales, sin embargo, la discusión podría prolongarse 
hasta finales del primer trimestre de este año. Miguel Ángel Mateos, socio en materia energética de Hogan 
Lovells, consideró que podría ser hasta febrero o marzo cuando haya una resolución, ya que se han seguido 
presentando objeciones en contra de los Ministros que están llevando el caso. El especialista explicó que para 
echar atrás la reforma, es necesario que cuatro de los cinco integrantes de la Segunda Sala de la SCJN, voten en 
contra, para crear jurisprudencia por precedentes. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
AMLO rechaza petición de indultar a Aburto; es asunto de Estado, dice (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó la petición de Luis Donaldo Colosio Riojas, de otorgar el 
indulto a Mario Aburto, asesino confeso de su padre, Luis Donaldo Colosio Murrieta, y que se cierre el tema, 
porque consideró que se trata de un asunto de Estado al cual “no le voy a dar carpetazo”… Después de que la 
FGR impugnó la resolución de un juez federal que frenó el caso y negó la orden de aprehensión en contra de 
Jorge Antonio Sánchez Ortega, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, 
turnó el asunto al Ministro Jorge Pardo, para abordar el recurso que podría otorgar la libertad de Mario Aburto 
Martínez, asesino confeso del ex candidato presidencial priísta… En diciembre pasado, el Máximo Tribunal de 
Justicia admitió a trámite el recurso de revisión que la FGR presentó para echar abajo la resolución del Primer 
Tribunal Colegiado de Apelación, que dejó sin efecto la sentencia de 45 años dictada en 1994 contra Aburto, 
por el delito de homicidio calificado. El amparo directo en revisión con número de expediente 6917/2023 sigue 
en estudio y en espera del proyecto de sentencia de Pardo Rebolledo, que será sometido a los Ministros de la 
Primera Sala, Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. (La Jornada -nota principal-) (La Jornada 2) (El Financiero -espacio en primera plana-) 
(Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El País -versión digital-) (24 Horas) (El Independiente -espacio en primera 
plana-) (Excélsior) (Ovaciones) (El Gráfico) Más información sobre el tema: (No necesita amnistía para salir de 
prisión este año/Excélsior) (Agente del CISEN tenía pólvora en las manos/El Independiente) (La declaración de 
Jorge Antonio Sánchez, señalado por la fiscalía como el segundo asesino de Colosio, y la operación del Cisen para 
liberarlo/El País -versión digital-) (Ejecutivo sacó la “caja china”, acusa panista/La Razón de México) (El indicio 
de un segundo asesino reabre el ‘caso Colosio’/El País -versión digital-) (“Dos Aburtos” en el asesinato de 
Colosio/El Independiente) 
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ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN/TRANSPARENCIA INTERNACIONAL 
País no mejora percepción negativa sobre corrupción (El Universal) 
BERLÍN, Alemania.- Procesos opacos, nombramientos y destituciones en ocasiones ilegales impidieron que 
mejorara la percepción que hay en México sobre el combate a la corrupción. En su índice publicado este martes, 
Transparencia Internacional señaló que, por segundo año consecutivo, México se mantuvo en el sitio 126 de 180 
países evaluados. México mantuvo una calificación de 31 puntos (misma cifra desde hace cuatro años) sobre 100 
en el Índice de Percepción de Corrupción (IPC), considerado el principal indicador mundial de medición de la 
corrupción en el sector público, en el que representa la mayor corrupción y 100 la menor… “En países como 
Brasil, México y Honduras la destitución y el nombramiento de jueces y fiscales sin mérito por otros Poderes del 
Estado, a menudo: mediante procesos opacos y, en algunos casos, ilegales, socava la independencia del Poder 
Judicial”, apuntó Luciana Torchiaro, consejera regional para América. (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Diario de México) (El Independiente) Más información sobre el 
tema: (Fracasa combate a la corrupción de AMLO/El Sol de México -nota principal-) (La Razón de México) (La 
Prensa) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/ELIMINACIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Cárcel preventiva para extorsión y tráfico de fentanilo, quiere la 4T (Milenio Diario -nota principal-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador busca imponer prisión preventiva oficiosa contra extorsión y 
producción, distribución y enajenación ilícita de drogas sintéticas, porque no se cumple con la obligación de 
brindar seguridad. Quiere también desaparecer organismos autónomos llevar funciones del INAI a Derechos 
Humanos… Las facultades y obligaciones del INAI pasarían a la Secretaría de la Función Pública en cuanto al 
derecho a la información, transparencia y datos de funcionarios. Dichas obligaciones del Poder Judicial y el 
Congreso serían asumidas por sus propias contralorías; en el caso de los partidos, la tutela de esas obligaciones 
pasaría al INE, y de los sindicatos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Zaldívar: no se busca venganza vs. Poder Judicial (El Financiero)  
El Plan C, que contempla las reformas al Poder Judicial, no se inspira en “revanchas ni venganzas”, aseguró el 
Ministro en retiro Arturo Zaldívar. Al participar en la reunión plenaria de los diputados de Morena, sostuvo que 
su imparcialidad está garantizada en su “trabajo y trayectoria”, al explicar que participa en el consejo asesor del 
equipo de campaña de la candidata presidencial Claudia Sheinbaum, pero que no está afiliado a Morena, 
“aunque no estoy diciendo que no me pueda afiliar si me admiten en el futuro”. “Nosotros no estamos en ningún 
tema de venganzas ni de conflictos, se tendrán que presentar muchas propuestas que sean las que consideremos 
que son mejores para el país. Ernesto Zedillo presentó una propuesta de reforma de la Corte, desapareció la 
Corte como la conocíamos, redujo su tamaño, generó un Consejo de la Judicatura y nadie pensó en ese momento 
que era una revancha”, argumentó. (Reforma) (La Razón de México) (24 Horas) 
 
PRI, abierto a apoyar plan para pensiones (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Las bancadas del PRI en el Senado y la Cámara de Diputados adelantaron su rechazo absoluto a las reformas 
presidenciales para desaparecer las instituciones autónomas, debilitar el sistema electoral y “poner de rodillas 
al Poder Judicial, pero respaldarán reformas que beneficien a los mexicanos. A pregunta expresa sobre la 
posición que asumirá el PRI frente al paquete de reformas que el Presidente enviará al Congreso el 5 de febrero, 
Rubén Moreira, líder de los diputados federales del PRI, aseguró que “las iniciativas las dividiría en dos: aquéllas 
en las que vamos en un no rotundo, que es la destrucción de las instituciones democráticas de este país, porque 
están encaminadas precisamente a eso, destruir la democracia mexicana y a instaurar un régimen totalitario”. 
“Las segundas son aquéllas que están relacionadas con los derechos de las personas, entre ellos a una jubilación 
o pensión digna, en eso estamos de acuerdo. Hacemos un llamado al Ejecutivo federal para que se presente la 
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iniciativa en los términos que dijo y que nos dé el soporte económico que podría sufragar los gastos a que se 
refiere”, precisó. (El Economista -nota principal-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El País -versión digital) 
(El País 2 -versión digital-) Más información sobre el tema: (Plan C tiene 11 iniciativas de reforma/Excélsior -
nota principal-) (Ovaciones) (Sacar Plan C aval a reforma judicial, encarga Claudia a bancada de Morena/Milenio 
Diario) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-)(La Razón de 
México -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) 
 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DE MINISTRAS Y MINISTROS 
Descarta Zaldívar renuncia a ingresos ligados a su retiro (Milenio Diario) 
El Ministro en retiro de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, descartó renunciar a su “haber de retiro” y dijo que 
la reforma al artículo 127 constitucional que impide a los servidores públicos obtener una remuneración superior 
a la del Presidente no es aplicable a su caso, pues él llegó al cargo antes de que entrara en vigor tal disposición. 
Tras finalizar su participación en la reunión plenaria de los diputados de Morena en el Palacio de San Lázaro, 
sostuvo que no ha recibido un solo centavo contrario a la Constitución ni a ningún principio. Usted ha comulgado 
con varios de los principios de la 4T, ¿va a renunciar a su pensión dorada? le interrogó. -Primero, la reforma al 
artículo 127 constitucional no se me aplica, pues llegué antes de que entrara en vigor; consecuentemente, a mí 
me protege un artículo que establece que, durante el tiempo de mi encargo, no se me podía bajar el sueldo; no 
obstante, cuando llegué a la Presidencia de la Corte, los Ministros, a sugerencia mía, nos bajamos 25 por ciento 
nuestro sueldo nuestras percepciones -explicó Zaldívar. (Excélsior) (Reporte Índigo)  
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
“Hay margen para bajar el déficit del 2025 en adelante” (El Economista -espacio en primera plana-) 
La apreciación del peso frente al dólar en el 2023 le jugó en contra a los ingresos públicos, que si bien lograron 
un crecimiento modesto, quedaron por debajo de lo aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), de 
acuerdo con los datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)… Si bien los ingresos públicos 
observaron un crecimiento anual en el 2023, resultaron 84,325 millones de pesos por debajo de lo aprobado en 
la LIF, que es mayor, por ejemplo, a todo el presupuesto ejercido por el Poder Judicial, de 74,695 millones de 
pesos, y al presupuesto ejercido por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, de 53,009 millones de 
pesos. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Avanza nuevo amparo para corridas de toros (Reforma) 
El amparo contra las corridas de toros avanzó y la posible suspensión será definida por la jueza Sandra de Jesús 
Zúñiga. Así lo confirmó el diputado Jorge Gaviño, quien resaltó que el recurso que interpuso el viernes se 
encuentra radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, bajo el 
número de expediente 152/2024. 
 
PAGO DE UTILIDADES 
ArcelorMittal pagará 21.8 mdp a 2 mil trabajadores por excedente de utilidades (La Jornada)  
Después de 10 años de batalla jurídica, el Sindicato Nacional Minero, que encabeza el senador Napoleón Gómez 
Urrutia, logró que la empresa acerera ArcelorMittal pagara a más de 2 mil trabajadores un total de 21 millones 
821 mil pesos por excedente de utilidades, luego de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) resolvió de manera unánime a su favor en diciembre pasado, informó ayer la organización gremial. 
“Tras 10 años de lucha, nuestro sindicato minero logró que se hiciera justicia y se otorgara” el pago de esa 
prestación a los trabajadores de la sección 271 en Lázaro Cárdenas, Michoacán, indicó en redes sociales. 
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LEY GENERAL DEL AGUA/DERECHO DE ACCESO AL AGUA  
Alistan en Senado nueva ley para cerrar la puerta a la privatización (La Jornada)  
El grupo de Morena en el Senado lleva avances en el dictamen en torno a la nueva Ley General del Agua, que 
formará parte de agenda para el último periodo de la legislatura que hoy discutirán en su reunión plenaria, a la 
que asiste la candidata presidencial Claudia Sheinbaum. La senadora Gloria Sánchez coordina los trabajos de esa 
ley encaminada a frenar la privatización de los recursos hídricos y concretar que el Estado garantice el derecho 
de todos al acceso al líquido, como se estableció en la reforma constitucional de 2012… La nueva ley tiene que 
aprobarse en este periodo de sesiones que inicia mañana, 1° de febrero “y no sólo porque hay una resolución de 
la Suprema Corte que obliga al Congreso a aprobarla, sino porque es fundamental evitar el despojo de ese 
recurso que sufren los pueblos y comunidades indígenas”. 
 
LEY AMBIENTAL/DERECHOS AMBIENTALES  
Cienfuegos llama a Samuel García a pedir cierre de la refinería (Reporte Índigo)  
EI aspirante al Senado, Francisco Cienfuegos, subió un video a sus redes sociales en donde recrimina al 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, no actuar de forma contundente respecto a la Refinería de 
Cadereyta… “Expertos han señalado a la Refinería de Pemex en Cadereyta como principal fuente de 
contaminación en el Área Metropolitana, como respuesta a esto el domingo miles ciudadanos se unieron en 
protesta para pedir el cierre de esta refinería y desde luego me uno a esta exigencia legítima”, mencionó… En el 
mismo video, Cienfuegos Martínez aclaró que García Sepúlveda está utilizando al Congreso de Nuevo León para 
“lavarse las manos”, al pedir una reforma a la Ley Ambiental que no podría ser aceptada ante la Corte de Justicia 
por ser anticonstitucional. “Hoy Samuel envía una iniciativa para que el Congreso estatal le quite las atribuciones 
al Gobierno federal, ahora imagínense esto una ocurrencia más para distraer y quitarse la responsabilidad, su 
responsabilidad”, comentó. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Rubro eléctrico en espera de resolución SCJN para retomar” 
Resulta que en el ámbito energético se está a la espera de una resolución de la SCJN de Norma Piña que podría 
ser determinante para echar por la borda los cambios a la Ley de la Industria Eléctrica realizados en el sexenio 
para beneficiar a la CFE de Manuel Bartlett. La expectativa es que estos pudieran declararse improcedentes. De 
ser así muchas firmas, sobre todo extranjeras, podrían retomar los planes de inversión que se frenaron y que 
podrían ser nodales máxime la falta de oferta. El asunto se esperaba para este mes que hoy concluye. (La Prensa) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Crece construcción a doble digito” 
… Más sobre la relación de Artículo 19 y los gigantes tecnológicos Google y Facebook. Le decíamos que la ONG 
promovió una amicus curiae en el amparo 8/2023 cuyo quejoso es Google. El temor es que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ratifique que el daño moral a cualquier persona por afectar su dignidad humana. Por eso 
cerraron filas Facebook y Google. Hay que agregar que en dicha tercera opinión de Artículo 19 aparece la 
emblemática Universidad Stanford Law School, porque una ejecutiva del Laboratorio de Impacto sobre el Estado 
de Derecho la firmó. Se llama Amrit Singh, y lo hizo en momentos en que hay un gran conflicto interno porque 
el Centro de Internet y Sociedad de la Universidad de Stanford (CIS) no hace mucho criticaron y advirtieron sobre 
un hecho muy delicado: “no usarán el dinero que recibe de forma de subvenciones de Google para financiar las 
investigaciones sobre privacidad”. 
 
Opinión/Sergio López Ayllón y Javier Martín Reyes (Milenio Diario) “La Constitución de López Obrador” 
… López Obrador ha repetido que su triunfo en 2018 no significó el inicio de un Gobierno más, sino el comienzo 
de la “Cuarta Transformación”… Aunque López Obrador apostó inicialmente por la vía de las decisiones 
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administrativas, poco a poco advirtió las limitaciones de esta estrategia. El intento por privilegiar indebidamente 
a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) es sólo uno de muchos ejemplos: cuando la Suprema Corte nulificó la 
política del Ejecutivo, el obradorismo aprobó una reforma legal y, cuando ésta estuvo a punto de ser invalidada, 
López Obrador impulsó una reforma constitucional. Para mediados del sexenio, López Obrador tenía clara la 
necesidad de impulsar reformas mayores… Así, anunció que el 5 de febrero presentará varias iniciativas de 
reforma constitucional que marcarían una modificación sustancial de la División de Poderes, al desaparecer 
muchos de los órganos constitucionales autónomos y modificar la estructura del Poder Judicial. A este paquete 
de propuestas se suman iniciativas en materia energética, de pensiones, salario mínimo y programas sociales. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Caso Colosio: ridícula reapertura” 
El pasado 20 de septiembre, ante la versión de que el asesino de Luis Donaldo Colosio decía que Carlos Salinas 
de Gortari ordenó torturarlo, el Presidente López Obrador comentó: “Que voy a llamar a cuentas a Carlos Salinas 
porque lo va a acusar Aburto, el que presuntamente asesinó a Colosio; ¡no, no!, no presuntamente, sí, él fue el 
que asesinó a Colosio. Aquí aprovecho para decirle al licenciado Salinas que no se preocupe, porque no he 
recibido ni un solo informe ni un escrito sobre esto…”… Eso lo sabe muy bien el fiscal Alejandro Gertz Manero, 
quien se esmera en halagar al Presidente, ahora con la provocadora y descocada reapertura del caso Colosio, 
enlazando al falso “segundo tirador” Jorge Antonio Sánchez Ortega con el detestado ex subdirector operativo 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Genaro García Luna… Al razonar su inconformidad con la 
negativa de un juez federal de otorgar una orden de aprehensión contra Sánchez Ortega, la servicial institución 
“independiente” difundió también (comunicado 044/24 del 29 de enero)… 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Arbitrariedad, impunidad y mentira como forma de vida” 
Incluso espacios de la prensa oficialista desdeñaron como propaganda contra algunos de los blancos predilectos 
del Presidente la precaria reapertura del caso Colosio… El ‘hallazgo’, por la fiscalía, de un segundo tirador contra 
el candidato presidencial sacrificado en 1994 es, en realidad, un plagio más, en la más fiel tradición plagiaria del 
grupo en el poder. A la hora de llegar a Tribunales es muy probable que el ‘hallazgo’ del fiscal Gertz corra la 
misma suerte que el de su antecesor Chapa Benzanilla…  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Otra cortina de humo de AMLO” 
No pude más que soltar la carcajada cuando escuché ayer a López Obrador: “No tengo ninguna intención de 
utilizar una situación tan lamentable con propósitos políticos, mucho menos con propósitos politiqueros”… Se 
refería AMLO al caso Colosio… Ya lo había adelantado Raymundo Riva Palacio el 19 de septiembre del año pasado 
en su columna de El Financiero titulada “La sorpresa de octubre”… Alertaba nuestro colega: “Con base en los 
hallazgos de los fiscales del caso Colosio, lo que pretende la Fiscalía General es insostenible, pero no importa. 
Los jueces de consigna darán entrada a las imputaciones y López Obrador tendrá el ruido que quiere para uso 
político-electoral… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Colosio molesta a todos, de CSG hasta a Colosio Jr.” 
... Ahora se revive la tesis del segundo tirador, pero en 1999 el fiscal Luis Raúl González Pérez no pudo explicar 
de manera pericial la segunda ojiva: la bala atravesó la chamarra del candidato, la camisa, la parte superficial del 
brazo, la chamarra en el tórax, la camisa y en sedal, la piel superficial del pecho y milagrosamente cayó en vertical 
pegada al cuerpo del asesinado. Esto fue una de las situaciones inexplicables en la investigación del asesinato en 
el periodo 1994-2000, sobre todo, a partir de la contradicción original que sustenta todas las dudas razonables y 
hasta irrazonables: el primer fiscal especial de la investigación fue sacado de la Suprema Corte de Justicia a 
petición de la viuda Diana Laura Riojas y sus primeras conclusiones presentaron pruebas de que se había tratado 
de una “acción concertada” y con la complicidad del entorno de seguridad del candidato, pero el Presidente 
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Salinas de Gortari utilizó todo el poder institucional para obligar al fiscal Miguel Montes García a desdecirse, a 
cambiar su tesis en 180 grados y concluir que había sido un asesino solitario. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Colosio: carpetazo imposible” 
… Es inevitable empatizar con Luis Donaldo Colosio hijo, así como con los familiares seres queridos del político 
ultimado, quienes han tenido que revivir su duelo a lo largo de tres décadas debido al perfil público del caso y a 
la ausencia de un esclarecimiento jurídicamente satisfactorio… Archivar el caso significaría no sólo validar el 
crimen original, sino también el deplorable desaseo con que se condujeron las investigaciones durante los 
últimos meses del sexenio de Carlos Salinas de Gortari y en el periodo de su sucesor, Ernesto Zedillo. Debe 
recordarse que esas indagatorias se convirtieron en el paradigma de la inmundicia en la historia criminológica 
del país: fueron conducidas sin ningún disimulo siguiendo criterios políticos en lugar de judiciales y nunca 
pudieron sacudirse la sombra de los ex Presidentes mencionados, quienes nombraban o destituían a su antojo 
tanto fiscales como jueces y hasta Ministros de la Suprema Corte. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Un asunto manoseado: Colosio Riojas” 
Que el intento de reapertura, frustrado por un juez, del caso Colosio tiene una lógica político-electoral lo dijo 
mejor que nadie el hijo de Luis Donaldo, el alcalde de Monterrey y aspirante a senador por MC en las próximas 
elecciones, Luis Donaldo Colosio Riojas… Lo de la nueva investigación es un refrito de una historia demasiado 
vieja. Como decíamos ayer, Pablo Chapa Bezanilla sembró un camino de bombas que acabó con toda 
certidumbre en la investigación del caso Colosio, usando los mismos argumentos y personajes que utiliza ahora 
la FGR … Lo nuevo, lo de responsabilizar a García Luna, que debería tener entonces poco más de 20 años y era 
un empleado menor del Cisen, es ridículo…  
 
Opinión/Abelardo Rodríguez Desales (El Heraldo de México -versión digital-) “Colosio” 
El lunes de esta semana la Fiscalía General de la República publicó un comunicado en el que cuestiona la 
determinación de un juez de Distrito que no concedió una orden de aprehensión contra Jorge Antonio Sánchez 
Ortega, en el caso del magnicidio de Luis Donaldo Colosio Murrieta, entonces candidato a la Presidencia por el 
PRI en la elección presidencial de 1994… Mario Aburto Martínez, asesino confeso de Colosio Murrieta, fue 
sentenciado a 45 años de prisión por el magnicidio, sin embargo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
de Toluca, en el Estado de México, invalidó en octubre de 2023 esa condena en razón de que Aburto fue juzgado 
con el Código Penal Federal y no con el de Baja California, por lo que éste podría quedar en libertad en este 2024. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
A casi 30 años del asesinato de Luis Donaldo Colosio, y ante la mayor conspiración que tuvo México, durante el 
Gobierno del ex Presidente Carlos Salinas de Gortari, hoy el Presidente Andrés Manuel López Obrador dice que 
ningún crimen debe quedar impune pero cuando se trata de un caso así mucho menos porque estamos hablando 
de “la estabilidad política”… Después de que la Fiscalía General de la República (FGR) diera a conocer que un juez 
negara una orden de aprehensión al ex agente del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), señalado 
como presunto segundo tirador en el asesinato de Luis Donaldo Colosio, el Presidente AMLO reiteró que por ser 
un asunto de Estado se llegará a las últimas consecuencias y no se le dará carpetazo, aunque hayan pasado 30 
años… 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “A seguir lucrando con el muerto” 
… Con esa habilidad política que le caracteriza al Presidente, y después de exhibir a Carlos Salinas y a Genaro 
García Luna como los involucrados en el asunto, López Obrador recordó: “Se comprobó que aparte de Aburto, 
había otro tirador y se pudo mostrar porque tenía sangre, y era del Cisen, en la época de Carlos Salinas, pero 
luego se dijo que había ayudado a Colosio y por eso tenía sangre. Además, se descartó que Aburto haya vuelto a 
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disparar, sin embargo, luego dijo que había sido a Aburto. Sus abogados mandaron una carta a la CNDH y en su 
momento le solicitó a la fiscalía que se indague sobre el segundo tirador y la FGR investiga y llega a la conclusión 
que sí hay un segundo tirador y solicita una orden de aprehensión y ayer un juez rechazó esa orden… 
 
Opinión/Juan Becerra Acosta (La Jornada) “La colusión en nombre de la ley” 
El Poder Judicial es, aquí y en todo el mundo, un poder conservador. Los jueces tratan de conservar, y hoy quien 
propone los cambios es el Poder Ejecutivo. En tiempos de cambios y transformaciones, como los que vivimos, es 
necesario preguntarnos cuál es la función de la Suprema Corte de Justicia dentro de un sistema constitucional -
sobre todo porque se ha extralimitado en ella- y a partir de ahí reformar al sistema de impartición de justicia 
para que camine junto con un Estado que se reconfigura… Hace una semana ocho militares acusados de haber 
participado en la desaparición de los jóvenes normalistas de Ayotzinapa salieron de prisión por la puerta número 
3 del Campo Militar número 1 para continuar su proceso en libertad, debido a que la jueza Raquel Ivette Duarte 
Cedillo les otorgó el beneficio de la libertad condicional cumpliendo con una serie de medidas cautelares. Desde 
diciembre se veía venir esta resolución judicial que se da en medio de una pugna entre Poderes de la Unión que 
ha ocasionado, en demasiados casos, que la politiquería se imponga a las funciones. Fue durante aquel mes, el 
día 12, que la secretaria de Gobernación envió una misiva a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación advirtiendo el riesgo de sustracción de la justicia que ocasionaría la liberación de los ocho 
militares, en un asunto que, destacó, es de enorme trascendencia por las graves violaciones que se cometieron 
en contra de los jóvenes desaparecidos y sus padres...  
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El cambio en la CNDH” 
La presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) propuso transformarla en una Defensoría 
Nacional de los Derechos del Pueblo. Veamos:… 2.- En enero de 1992, en el contexto de las negociaciones del 
TLC que realizaba el Presidente Salinas, se incluyó en la Constitución la CNDH: un organismo sui generis que 
tramitaba una suerte de “amparos no vinculatorios”… 4.- Si la CNDH sólo puede conocer de violaciones a los 
derechos humanos, sin ser competente en asuntos electorales y jurisdiccionales, su existencia ya no se justifica 
desde la reforma constitucional de junio de 2011 que estableció, por un lado, la obligación “de todas las 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos”; y por el otro, creó la Declaratoria General de Inconstitucionalidad, que superó el principio 
de relatividad de las sentencias en amparo. A su vez, la de marzo de 2021 impone a todas las autoridades 
jurisdiccionales la obligación de aplicar las sentencias de la SCJN que sean aprobadas al menos por ocho votos. 
5.- En vez de Defensoría del Pueblo, debería convertirse en procurador (vigente entre 1857 y 1900 y adicional a 
la de fiscal) no sólo de derechos humanos, sino como responsable de la plena vigencia del Estado de Derecho, y 
parte de la SCJN, como lo era en esas fechas. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Igual de mal” 
De acuerdo con Transparencia Internacional y su Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) México sigue igual 
de corrupto que antes. Queda desmentida, pues, la cantaleta esa de que en México “se acabó la corrupción”. 
¡Nada de eso! Nos ubicamos en el mismo lugar 126 (de 180), empatados con El Salvador, Kenia y Togo con una 
puntuación de 31 sobre 100. Transparencia Internacional atribuye el hecho que se socava la independencia del 
Poder Judicial: “Esto fomenta la injusticia y un sistema en el que la ley se aplica de acuerdo a los intereses del 
Gobierno y las élites gobernantes. También garantiza la impunidad de los corruptos y obstaculiza la recuperación 
de activos robados”… 
 
Opinión/Alfredo La Mont III (Excélsior) “Índice” 
Cada año, la organización civil Transparency.org publica su índice de nivel de corrupción mundial donde evalúa 
y cataloga a 180 países. Con gusto comparto para mis amables lectores los resultados de la evaluación de 2023… 
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En América Latina el Caribe, la falta de independencia y transparencia del Poder Judicial promueven la corrupción 
y la influencia indebida de las élites políticas y económicas. Esto hace que muchos sistemas de justicia en toda la 
región sean incapaces de aplicar la ley de manera efectiva e imparcial o de ejercer su función como control sobre 
otras ramas del Gobierno, lo cual es fundamental para todas las democracias que funcionan bien. En países como 
Brasil (36), México (31) y Honduras (23), la destitución de jueces y fiscales sin mérito por parte de otras ramas 
del Estado, a menudo a través de procesos opacos y, en algunos casos, ilegales, socava la independencia del 
Poder Judicial… 
 
Opinión/Andrea Gutiérrez (ContraRéplica) “¿Dónde estamos las mujeres de la diversidad en el servicio público 
y los espacios de representación?” 
Al día de hoy en México nacer mujer trae consigo condiciones desiguales, pero nacer mujer lesbiana, es sinónimo 
de ausencia de opciones y poca visibilidad, porque estadísticamente sólo el 5% de las mujeres de la diversidad 
se declaran abiertamente lesbianas y es quizá por miedo, porque México ocupa el segundo lugar a nivel mundial 
por crímenes de LGBT fobia... Las agendas parecen ser las mismas desde hace mucho y los avances más 
significativos en la protección de nuestros derechos, en la mayoría de las ocasiones surgen después de un 
pronunciamiento de la SCJN, la Corte Interamericana y ahora del Tribunal Electoral con las acciones afirmativas, 
digo esto desde el entendimiento de la adversidad a la que se enfrenta toda legisladora con una agenda de 
género, sin embargo, también sobran las palabras cuando hay que hablar del olvido de las causas, cuando la 
lucha colectiva se ve marcada por el paso siguiente en el suspiro político, cuando las palabras libertad, derechos, 
igualdad y reconocimiento son usadas al amparo servil de un interés individual. 
 
Opinión/Patricia González Miranda (El Sol de México) “La paridad de género en el progreso de México” 
Andrés Manuel López Obrador ha dejado en claro que las mujeres toman un rol fundamental dentro de su 
gabinete, confiando en ellas decisiones importantes y trascendentes, delegando las secretarias más significativas 
a mujeres como Segob, STPS y SFP, entre otras… En la Cámara alta se cuenta con 50.80% hombres y 49.20% 
mujeres, sólo 16% de diferencia. La Cámara de Diputados federales cuenta con una repartición del 51.80% 
hombres y 48.20% mujeres con sólo un 3.6% de margen. Los Ministros de la SCJN tienen una distribución de 
81.82% hombres y 18.82% mujeres, con un 63.64% de diferencia, cifra muy considerable si comparamos con las 
anteriores. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digita-) “El poliamor en tiempos de la 
posmodernidad” 
Como es sabido por muchos, en mayo de 2021 un Juzgado de Distrito del Estado de Puebla amparó a una 
persona del sexo masculino (en el expediente 1227/2020) para que, a la vez, contrajera matrimonio con dos 
mujeres, argumentando que los artículos que definen el matrimonio en el Código Civil del referido estado 
constituyen una categoría sospechosa, razón por la cual se vulneran flagrantemente sus derechos humanos y los 
de las dos mujeres con quienes tiene vida marital. Esta resolución produjo escándalo, y ahora será la Corte, 
precisamente hoy 31 de enero, la que se pronunciará sobre este asunto que tiene que ver, entre otras cosas, con 
la pretensión de querer hacer extensivos a los demás, por medio del derecho, ciertos juicios subjetivos de valor… 
La alusión que hago de la Corte me refiero al amparo directo 183/2017, muy parecido al caso del poliamor, en 
la que se sostiene que “la fidelidad sexual es un deber jurídico de carácter personalísimo y de contenido 
esencialmente moral, por lo que, aunque ésta produzca daño moral, su observancia no puede ser exigida 
coactivamente”. De hacerlo, sostiene el Máximo Tribunal de la nación, “se violaría el derecho humano al libre 
desarrollo de la personalidad”. 
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Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “2018-2024: el daño está hecho” 
No hay plazo que no se cumpla y el sexenio del Presidente López Obrador está por concluir. Es indispensable 
evaluar, a partir de evidencia verificable y del conocimiento de especialistas, los saldos que este Gobierno dejará 
para México y sus habitantes. Es lo que se propone el libro El daño está hecho. Balance y políticas para la 
reconstrucción (editorial Grano de sal), coordinado por Ricardo Becerra, quien encabeza el Instituto de Estudios 
para la Transición Democrática (IETD)… Van veinte anotaciones del diagnóstico que dibuja el libro: 1) De acuerdo 
con The Economist, México pasó de ser una “democracia defectuosa a un régimen híbrido” que combina 
elementos propios de la democracia y del autoritarismo, o sea, el país empeoró. 2) En este sexenio se reformó 
la Constitución 55 veces, sin que el Gobierno haya tenido mayoría calificada en el Congreso. Para ello logró contar 
con el respaldo de algún partido opositor o varios. 3) Entre 2019 y 2022 ingresaron a la Corte 809 acciones de 
inconstitucionalidad número sin precedente. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Es el Congreso, pendejos” 
Cuando al día de hoy todo parece soplar a favor de Claudia Sheinbaum para que sea la primera Presidenta de 
México, no sé cómo se desarrolle el correr de los próximos cuatro meses en los que arranca con ventaja, el tema 
prioritario, pero ignorado, es el Congreso. Me refiero a que estando, hoy, insisto, inclinada la Presidencia de la 
República para la candidata de Morena, no es así en el destino del Poder Legislativo, donde en aras de los 
equilibrios democráticos, es peleable y alcanzable para la oposición y para la sociedad y ser el contrapeso del 
Ejecutivo, toda vez que el Judicial, por la elección del Ministro(a) número cuatro, en diciembre, no lo será al 
conseguir el régimen la mayoría bloqueadora de controversias constitucionales a su favor… Por eso sostengo 
que la prioridad hoy alcanzable de la oposición es el Poder Legislativo, toda vez que en el Judicial, y de ser 
Sheinbaum la Presidenta, tendrá el freno a la mayoría calificada de la Corte, lo que no depende de la sociedad, 
como sí alcanzarla en el Congreso. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Debate plural, abierto sobre propuestas de AMLO: Rivera” 
La tlaxcalteca Ana Lilia Rivera, presidenta del Senado, indicó que apenas inicie el siguiente periodo ordinario de 
sesiones este primero de febrero, en su Cámara se abrirá a una discusión plural y democrática para analizar los 
temas de la agenda legislativa, que seguramente incluirán las iniciativas que presente el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador… Todo se centrará en lo que propondrá el Presidente López Obrador la tarde del 5 de 
febrero desde Palacio Nacional y que se supone son reformas profundas al Poder Judicial, a lo electoral y a 
órganos autónomos y lo referente a pensiones… 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (El Independiente) “Dos mujeres, un camino” 
Rumbo a las elecciones del 2 de junio de este año, dos mujeres tienen posibilidades reales de llegar a la 
Presidencia… ¿Puede ganar Xóchitl a pesar de los partidos políticos que constituyen el Frente que dice apoyarla?.. 
Queremos saber qué va a hacer con los políticos corruptos… Esperamos escuchar qué propone para empoderar 
a las instituciones de la democracia; para fortalecer al Poder Judicial, para modificar el injusto pacto federal que 
hoy más que nunca ha centralizado el uso y manejo de los recursos públicos… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Campaña intensa” 
La candidata presidencial de Morena, PT y Verde Ecologista, Claudia Sheinbaum, llamó a los diputados federales 
de la coalición lograr el Plan C que promueve el Presidente Andrés Manuel López Obrador y con eso ganar las 
mayorías en el Congreso y aprobar las reformas judiciales, electorales y laborales. “Hice un llamado a la 
aprobación del Plan C, que es de todo el movimiento y, por supuesto a estar contentos, porque vamos muy bien 
en nuestro país”, anunció. Inició la sexta plenaria de los diputados de Morena. Que acaben lo que comenzaron. 
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Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Renovación de liderazgo en el Senado: plenaria morenista, de cara a 
proceso electoral” 
… Monreal detalló que entre las iniciativas está la reforma para que el aumento al salario mínimo siempre sea 
por arriba de la inflación, así como la propuesta para mejorar las pensiones, la cual consideró que también 
requerirá de un gran esfuerzo por consistir en destinar recursos económicos por parte del Estado y de los 
empresarios. Y es que en la agenda nacional han cobrado mayor importancia las cinco reformas constitucionales 
tan anunciadas por el Presidente… En relación con la reforma al Poder Judicial, su polémica radica que el 
Presidente López Obrador habla de elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
por voto popular. Esta propuesta ha recibido ya inconformidad y negativa de parte hasta de los propios 
morenistas, como la Ministra en funciones Loretta Ortiz y la ex Ministra y actual senadora de la República, Olga 
Sánchez Cordero, sólo por mencionar dos personajes significativos y conocedores del tema. No cabe duda que 
aunque se trata de cinco grandes reformas, no queda el tiempo legislativo suficiente para el análisis y aprobación. 
además de que se requieren mayorías calificadas que, Morena con todo y sus aliados no alcanza. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Zaldívar y el haber de retiro” 
Y fue Arturo Zaldívar, recién incorporado a la 4T, el que defendió su haber de retiro, al cual, confió, no ha 
renunciado. Fue ayer, luego de participar en la plenaria de Morena que le preguntaron sobre el ingreso que 
recibe de la Corte y que ha sido calificado por algunos como “pensión dorada”. Una reportera le hizo ver que ese 
haber corresponde al 80% de su percepción, lo cual Zaldívar confirmó, aunque aseguró que al monto que le 
correspondería hay que descontarle un 25% más, por la reducción salarial que se aplicó al asumir la Presidencia 
en el Máximo Tribunal. Por cierto que también destacó que la reforma para la reducción de salarios no le aplica 
por la irretroactividad de la ley, pero sostuvo: “No he recibido un solo centavo contrario a la Constitución ni 
contrario a ningún principio y si en algún momento dado se decidiera otra cosa, lo aceptaré sin ningún 
problema”. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Arturo Zaldívar sabe que su pensión como Ministro retirado está garantizada porque, la reforma que la prohíbe, 
llegó después de su nombramiento como miembro de la Corte. Así las cosas. 
 
Yo lector/Opiniones divididas, libertad y frustración (Excélsior)  
Regresaron los toros a la monumental Plaza México y, con ello, las opiniones divididas de los capitalinos. El jueves 
pasado -después de casi dos años de su prohibición en la CDMX, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) desechara el amparo que mantenía detenidos los festejos desde mayo del 2022- la Segunda Sala 
de la Suprema Corte notificó, a través de su lista de acuerdos, el fallo que autorizó la reanudación del 
espectáculo, el cual fue un proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel, que fue aprobado por unanimidad. “Se niega 
la suspensión definitiva a la Justicia Justa Asociación Civil”, se indicó en el fallo sobre el expediente 2/2023… El 
mismo Presidente Andrés Manuel López Obrador fue cuestionado en la mañanera, ante lo cual se pronunció a 
favor de una consulta ciudadana. Esperemos que la justicia trabaje siempre para ratificar nuestra libertad. 
Francisco Javier Martínez, Ciudad de México. 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “La diferencia entre urgencia y 
emergencia para AMLO” 
… Al inicio del sexenio existían muchos asuntos que requerían una intervención inmediata del Presidente de la 
República para salvar la vida de miles de mexicanos, otros podían esperar un tiempo determinado. Perdió el 
Presidente todo el sexenio en atacar a periodistas, medios de comunicación, adversarios políticos, instituciones 
públicas y, al final del día, no supo distinguir entre algo urgente y una emergencia. Hoy al país le urgen mejorar 
instituciones públicas como el INE, el IFAI, pero también se debe fortalecer a la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, a las instituciones policiales y de salud en forma emergente. Nunca debió ser una emergencia para el 
Presidente polarizar a una población ya de por si dividida por las grandes diferencias entre ricos y pobres, como 
tampoco se debió de perder tiempo en el ataque a los enemigos imaginarios de Andrés Manuel López Obrador… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
Sobre los nombramientos en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), desde mediados del año 
pasado dimos cuenta en este espacio de los perfiles con los que la 4T planeaba hacerse de este importante 
tribunal, situación que se consumó este inicio de semana con el nombramiento de 20 magistraturas que estaban 
pendientes. Como anticipamos, fueron aprobados por la mayoría morenista Miguel Carrasco Hernández, el ex 
fiscal general de Justicia Militar, y Magali Iraís Mendoza Ríos, hija de la consejera jurídica, María Estela Ríos. 
Aunque no logró llegar a la SCJN, la consejera fue una de las grandes ganadoras de los nombramientos, pues 
prácticamente todos sus colaboradores se integrarán al mencionado Tribunal…  
 
 
 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/segalmex-otra-vez-una-bomba-de-tiempo/


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/IMPUGNACIONES A SENTENCIAS 
Va Segob vs. juez; pide juicio político (Reforma) 
El Gobierno federal solicitó de manera formal juicio político en contra del juez federal de Tamaulipas, Crescencio 
Contreras Martínez, por considerar que ha facilitado la liberación de integrantes de cárteles que operan en la 
frontera norte del país… En un comunicado, la Segob afirmó que el juez Especializado del Centro de Justicia 
Penal Federal de Tamaulipas fomenta la impunidad con sus “cuestionables” resoluciones. La Segob aseguró que 
el juez ha emitido otras resoluciones cuestionables relacionadas con delincuencia organizada, tráfico de 
fentanilo, posesión de armas y cohecho. No obstante, la Suprema Corte de Justicia estableció en 2003 que no 
procede el juicio político contra juzgadores por los criterios de sus sentencias. Cabe mencionar que en México 
no ha habido un solo juicio político nivel federal, a diferencia, del desafuero o juicio de procedencia. (La Razón 
de México -nota principal-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de México) (24 Horas) (El País 
-versión digital-) 
 
Opinión/Política Confidencial (Publimetro)  
Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, anunció que van contra el juez Crescencio Contreras Martínez, 
porque "en el marco de los trabajos del Gabinete de Seguridad se tuvo conocimiento de probables actuaciones 
por parte de dicho juez que favorecieron a integrantes de grupos criminales que operan en la frontera norte del 
país". Para no perder de vista. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El juicio político contra un juez podría cambiar la historia. 
 
Comentarios a Reforma.com/Pide Gobierno juicio político contra juez (Reforma) 
No sería mejor encarcelar a los criminales que dicen ha beneficiado el juez.  
Miguel 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Te escuchamos Episodio No.4-Discriminación múltiple (Spotify) 
En este episodio, conocerás el caso de una niña con discapacidad auditiva que fue discriminada por autoridades 
escolares para recibir útiles y uniformes y gracias al apoyo de un asesor jurídico se respetaron sus derechos para 
obtener estos beneficios. 
 
INFORMACIÓN 
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el Consejo 
de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Niegan amparo a Murillo K (Excélsior) 
El juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, Rubén Darío Noguera Gregoire, 
negó la suspensión provisional a Jesús Murillo Karam, ex titular de la extinta Procuraduría General de la 
República (PGR), quien través de su defensa tramitó un amparo contra la resolución del juez de Control del 

https://www.efinf.com/clipviewer/79307a7bbeb7e22eb8a0ada42130ad5b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/713ca9bef952f191419dc7bd7e06ac66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/713ca9bef952f191419dc7bd7e06ac66.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/55c7b26b54e41b1bdb9e7d64455a07f5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cef2b625f8783d24fae0e645b9ca7c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/225c4246564c8be051a922064d6380ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19267e058c237c3340e47fe16b1db429.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bca7b2191e3189c34537fb64800dd662.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59ebd4f436811802e0a52a38b245a3e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f0a8afe1bc49870a02ac6eeaf9a1925.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0bd402065ae631695473d1fb0447518.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba1da978883738828e9d5e42c70a0bf0.pdf
https://elpais.com/mexico/2024-01-31/el-gobierno-pide-un-juicio-politico-contra-un-magistrado-de-tamaulipas-por-supuestamente-favorecer-a-grupos-criminales.html
https://elpais.com/mexico/2024-01-31/el-gobierno-pide-un-juicio-politico-contra-un-magistrado-de-tamaulipas-por-supuestamente-favorecer-a-grupos-criminales.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbc19c2c6b59ae4bfbf1e2d71597e2f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05975209687accdb9562da3a2694a5e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ff3a9ae7fdc5f938c437c336024cd59c?file
https://open.spotify.com/episode/0QZmi9dWpJT7o0HyebfWZbd
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5715676&fecha=31/01/2024&print=true
https://www.efinf.com/clipviewer/0092af22b46d2c63932faea0287c68dd?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 40 
Volver al 

índice 

Reclusorio Norte, José Rivas, que le negó la posibilidad de auxilio para recabar documentación su favor. (Diario 
de México) (La Razón de México) (El Día) 
 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS 
Evitan casinos, por ahora, cambios (Reforma) 
Empresas de casinos, juegos y sorteos que operan en el país lograron algunas suspensiones contra la reforma al 
reglamento que prohíbe nuevos permisos para máquinas tragamonedas, entre otras restricciones más, 
decretada a finales del año pasado… “La gran mayoría logró la suspensión provisional y algunos han logrado la 
suspensión definitiva”, informó Miguel Angel Ochoa, presidente de la Asociación de Permisionarios, Operadores 
y Proveedores de la Industria del Entretenimiento y Juego de Apuesta en México (AIEJA).  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niegan amparo a familia de Genaro García Luna (La Razón de México) 
El Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales con sede en el Estado de México, 
negó la protección de la justicia federal a Gloria García Luna y Édgar Anuar Rodríguez García, hermana y sobrino 
del ex titular de la SSP, por lo que determinó de legal el auto de vinculación a proceso dictado en su contra por 
los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. 
 
No saldrá de la cárcel. Retiran prisión preventiva a José Luis Abarca por delincuencia organizada (La Crónica 
de Hoy) 
José Luis Abarca, ex presidente municipal de Iguala, Guerrero logró que un Juzgado Federal modifique la medida 
de prisión preventiva oficiosa que le fue impuesta en el caso que enfrenta por delincuencia organizada y lavado 
de dinero, aunque por el momento no saldrá de la cárcel. Tras establecer la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada en acato a una sentencia de amparo, el ex alcalde tiene abierta la posibilidad para que en un futuro 
solicite enfrentar su proceso en libertad. (El Independiente) 
 
Tiroteó a GN; 20 años en prisión (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación sentenciaron a 20 años de prisión a Hernán “R”, quien a efecto 
de evadir la acción de la justicia, luego de perpetrar un robo a mano armada, tiroteó a elementos de la Guardia 
Nacional, quienes resultaron ilesos. El condenado forma parte de una organización delictiva dedicada al robo a 
clientes de establecimientos comerciales. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Recibe Brenda Valderrama múltiples apoyos tras ser excluida del SNI por entrevista a Crónica (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana-) 
La semana pasada, tras la publicación de la entrevista de “Crónica” con Brenda Valderrama, titulada: “Hay que 
desmantelar lo hecho por Álvarez-Buylla para recuperar el sistema de ciencia”, la investigadora del Instituto de 
Biología de la UNAM publicó en su X (ex Twitter): “Comparto con ustedes la entrevista que me costó la 
permanencia en el SNI. Espero la valoren. Con doble dedicatoria a la directora de Conacyt con H. A partir de hoy 
contaré los días que faltan para que se vaya. Porque se irá y nosotros seguiremos aquí”… Valderrama ha sido una 
de las voces más críticas de la política científica de Cona(h)cyt este sexenio… Incluso algunos académicos han 
sido señalados de manera directa por los canales institucionales de Conahcyt, como miembros de la red Ciencia 
Plural y la organización legal con quien han interpuesto amparos de cientos de académicos en todo el país contra 
la Ley General de Ciencia… 
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AMPAROS CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/ACCIDENTE EN LÍNEA 12 
Reabren L12... y miedo sigue (Reforma -espacio en primera plana-) 
El tramo entre las estaciones Olivos y Tezonco de la Línea 12 del Metro, donde el de mayo de 2021 se registró el 
colapso, volvió ser recorrido por vecinos de Tláhuac, quienes ayer abordaron los primeros convoyes entre 
nerviosismo y expectativa… Actualmente, hay 14 víctimas que mantienen un litigio con el objetivo de reclamar 
justicia y medidas de reparación integral… Aunque hay 10 ex servidores públicos imputados, entre ellos el ex 
director del Proyecto Metro, Enrique Horcasitas, por su probable responsabilidad en los delitos de homicidio. 
lesiones daño en propiedad ajena, el juicio oral no ha iniciado, debido a que se presentaron una serie de 
amparos, tampoco se ha establecido una fecha para que empiece. 
 
DESALOJO DE PROPIEDAD 
Intentan desalojar centro para autismo (Excélsior) 
NAUCALPAN, Estado de México.- Por doceava ocasión desde hace 15 años, se intentó desalojar el Hogar Infantil 
San Luis Gonzaga y la Clínica Autismax, a donde acuden 70 personas entre menores y adultos con autismo y 
parálisis cerebral, luego de que una empresa reclama el lugar ubicado en Fuentes de Satélite… Al arribar el 
actuario y los policías, los padres de familia trataron de impedir la acción judicial, pero después de unos minutos 
de tensión se acordó suspender la acción. “Se ha tomado la medida que dadas las condiciones no son adecuadas 
y se lleva a cabo la suspensión de la orden de desalojo del inmueble. La secuela procesal continúa, finalmente, 
en el juzgado de origen, pero en cuanto al Juzgado de Amparo se decreta la situación de que no hay las 
condiciones y finalmente sí se suspende esta orden”, apuntó Gilberto Caño, actuario judicial del Juzgado Octavo 
de Distrito de Naucalpan. 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Ataque directo perpetrado por administración peñista contra Naim Libien Kaui (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
Luego de tanto insistir, o mejor dicho, luego de ordenar al Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales en el 
Estado de México, a cargo del juez (de consigna) Víctor Octavio Luna Escobedo, el 2 de septiembre de 2016, al 
filo del mediodía, con un operativo criminal y abusivo, fue detenido en calles de la delegación Cuauhtémoc el 
editor de Unomásuno y Diario Amanecer de México, Naim Libien Kaui, quien, sin más, fue trasladado a las oficinas 
de la entonces PGR ubicadas en Calzada Camarones, en Azcapotzalco. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Pendiente, un espacio para archivo (El Financiero) 
Arturo Nahle García termina su encargo como presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Zacatecas (TSJEZ) entre logros que colocaron al Poder Judicial en los primeros lugares a nivel nacional de 
confianza y anticorrupción; sin embargo, también deja pendientes importantes por resolver. 
 
Israel libera a Roemer; le da prisión domiciliaria (La Razón de México) 
El ex diplomático Andrés Roemer obtuvo su libertad para seguir en prisión domiciliaria con monitoreo electrónico 
el proceso en su contra por el presunto delito de violación en México, ya que los jueces israelíes consideraron 
que no es una persona peligrosa. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Prospección” 
El periodista Raymundo Riva Palacio, obtuvo un amparo en contra del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
y Elizabeth García Vilchis, responsable de la sección Quien es quién en las mentiras de la semana, tras los 
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señalamientos realizados en contra del comunicador durante las conferencias mañaneras. En adelante el 
Presidente y García Vilchis deberán abstenerse de emitir cualquier pronunciamiento sin pruebas contra el 
columnista, y en todo caso, otorgarle el derecho de réplica en las 24 horas siguientes. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Pues Unifin se terminó imponiendo. Este lunes se publicó la sentencia definitiva de la juez Primero Especializada 
en Concursos Mercantiles, Olga Borja, que emitió el pasado 26 de enero. Con ello la empresa financiera de 
Rodrigo Lebois logró la aprobación de su convenio concursal, con lo que concluye este procedimiento como una 
sociedad completamente reorganizada, preservando su curso ordinario. El convenio también es aplicable a todos 
los créditos reconocidos y a adeudos previos. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Riesgos y rendimientos” 
Libre.- Unifin finalizó su procedimiento de concurso mercantil y que ahora será una “sociedad completamente 
reorganizada”, preservando empleos y maximizando la recuperación de todos los acreedores reconocidos, 
aseguran sus voceros. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Unifin resucita”  
Unifin resucita. Desde Unifin Financiera nos presumen que, finalmente, se concretó un exitoso proceso de 
concurso mercantil, luego de un año insufrible para sus acreedores. Ellos lo destacan como un logro, pero los 
que realmente lo padecieron son a los que les dejó de pagar sus compromisos asumidos, incluso aquéllos donde 
tenía presencia publicitaria, los cuales estaban atentos a nuestra columna y hasta trataron de intimidar a 
nuestras fuentes que nos hacían saber la situación en esta firma, al grado también que fue un penoso caso, que 
fue noticia en la categoría de automovilismo de la Formal Uno, de donde tuvo que salir por la puerta de atrás. El 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles en Ciudad de México emitió una sentencia 
definitiva, dando el palomazo al convenio concursal presentado por Unifin; en él también entran los créditos 
reconocidos y adeudos anteriores al concurso mercantil. Lo interesante es ver si se cumple lo firmado, porque 
en el pasado ya hubo promesas que nada más no pudieron cumplir. 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Unifin concluye concurso mercantil” 
Unifin Financiera, una institución financiera no bancaria que enfrenta problemas de liquidez, dijo que ya concretó 
su proceso de concurso mercantil a un año de iniciarlo, lo que le permitirá continuar con sus operaciones… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Segalmex, otra vez una bomba de tiempo” 
Con su nuevo director general, Leonel Cota Montaño, Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) volvió al 
esquema de secado de leche para dar cobertura a la demanda del Programa de Abasto Social… Los funcionarios 
de Liconsa, subsidiaria de Segalmex, han sido eternamente denunciados por regalar esta crema a los proveedores 
del servicio de secado, o bien por vendérselas a un precio más bajo del que se encuentra en el mercado… Esta 
es una de las razones por las que el extitular de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, René Gavira 
Segreste, se encuentra bajo procesos penales, pues vendió cada kilo de crema resultante de la leche propiedad 
de Liconsa hasta en cinco pesos más abajo de lo que se encontraba en el mercado, especialmente a la empresa 
Comercializadora de Productos Lácteos de la Laguna, o Coprolac, de Carlos Ernesto Herrera… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal -versión digital-) “Recuerdos de El R” 
En septiembre de 2008, en un supuesto operativo policiaco en el que tomaron parte cerca de 40 agentes 
municipales de Huixquilucan, Estado de México, 24 personas que habían llegado a trabajar como albañiles… “Ya 
habían visto caras, llegaron engañados, eran inocentes… ninguno sabía qué pasaba”, declaró años más tarde 
Óscar Oswaldo García Montoya, conocido como La Mano con Ojos y líder de una organización que aterrorizó 
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Naucalpan, Huixquilucan, Atizapán, Tultitlán y la parte sur de la Ciudad de México… Poco después de la aparición 
de los 24 cadáveres de La Marquesa, El R fue detenido al lado de un comandante de la policía municipal. Pero 
solo pasó un año en la cárcel… En enero de 2020, una década después de la masacre, volvió a saberse de él. 
Agentes de la Secretaría de Seguridad de la CDMX lo detuvieron en Polanco con un arma y lo pusieron a 
disposición del ministerio público. Según la información de esos días, la base de datos reveló su pasado criminal. 
Pero solo estuvo detenido 20 días. Un juez federal le otorgó la libertad de bajo fianza. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal – versión digital-) “México a 200 años de su nacimiento” 
…México surge convulso, producto de una larga guerra de independencia, somos fruto de la violencia, no del 
pacto político. Terminando la conflagración emancipadora la reyerta no paró, el reparto del mando nos dividió 
entre liberales y conservadores, para todos el diálogo no era el método… Para los mexicanos la paz es una 
quimera, la realidad es el terror, es sello nacional que intenta desplazar al águila. La muerte no es el único 
distintivo, hay que sumar un Estado de Derecho débil, muy pocos respetan la ley, a los jueces o los fiscales, la 
sombra del influyentísimo y la corrupción los opaca. Inventar acusaciones es lo de diario, casos denigrantes como 
el de Israel Vallarta, Alejandra Cuevas o los torturados por lo de Ayotzinapa, revelan que el quehacer policiaco 
está al servicio de grupos gansteriles, la condición es constatada por la comunidad internacional, nos sitúan en 
los últimos lugares en legalidad. 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Elecciones de México y EU: ¿lo mismo?” 
A propósito de las elecciones, nos reportan que el exjefe negociador técnico para el Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá, Kenneth Smith Ramos, considera que hay mucho en común entre los comicios 
presidenciales que se vivirán tanto aquí como en el país vecino. Nos comentan que, para el ex funcionario de la 
Secretaría de Economía, en ambos casos hay incertidumbre, polarización y, sobre todo, mucho ruido político. A 
casi cuatro años de que entró en vigor el acuerdo comercial norteamericano, Smith Ramos anticipa que entre los 
políticos de ambos lados de la frontera se mantendrá la narrativa de soberanía, de interés público y de apoyo al 
“pueblo”. Sin embargo, en el caso mexicano, recordó que el T-MEC y el Poder Judicial fueron los mecanismos 
que frenaron las medidas radicales del Gobierno. 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Crimen, un factor de riesgo en elecciones, alertan magistrados (El Universal -nota principal-) 
Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación alertaron sobre la poderosa influencia 
que ejerce el crimen organizado en las elecciones, lo que representa un riesgo y una problemática que debe 
reconocerse y atenderse, antes de que pueda llegar tomar el control de la Presidencia del país. En un foro 
organizado por El Universal con columnistas, directivos e integrantes del área editorial, la presidenta del 
Tribunal, Mónica Soto, y los magistrados Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, criticaron que haya historias de 
“terror” en autoridades electorales a nivel local, por lo que exhortaron a reconocer que la delincuencia 
organizada es un actor en los comicios y no tratar el problema en secreto. Más información sobre el tema: (Hay 
municipios en donde manda crimen organizado, afirma magistrado Felipe de la Mata/Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Defiende Zavala demora del INE 
en resolver quejas/La Jornada) 
 
Pone TEPJF ojo a intercampaña (Reforma) 
Los aspirantes a la Presidencia de la República y al Congreso deben cuidar expresiones y actividades en la etapa 
de intercampaña, para no cometer actos anticipados de campaña, advierte el magistrado Felipe de la Mata. En 
un proyecto de sentencia, señala que propondrá a sus compañeros de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
Federal dejar sin efectos un comunicado del INE en el que estableció las reglas de intercampaña, periodo que va 
del 19 de enero al 29 de febrero. Además de plantear que el organismo no está obligado a dictar lineamientos a 
esta etapa, como exigió el PAN. (Ovaciones)  
 
MORENA/PROCESO INTERNO 
Magistrado insiste en que se multe a Morena por 61.5 mdp (El Financiero) 
Felipe de la Mata, magistrado del Tribunal Electoral federal (TEPJF), reiteró ayer su propuesta de confirmar la 
multa de 61.5 millones de pesos que el INE impuso a Morena por fallas en la comprobación de gastos del proceso 
interno que derivó en la designación de Claudia Sheinbaum como su candidata presidencial. La propuesta fue 
dada a conocer ayer, luego de que la semana pasada el magistrado De la Mata recibió en “audiencia de oreja” a 
Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena ante el INE; y, por separado, a representantes del PAN. 
(Reforma) (La Jornada) (El Economista) Más información sobre el tema: (El INE descarta medidas cautelares 
contra Claudia/La Razón de México)  (El Día) 
 
CANDIDATURAS COMUNES ELECTORALES 
Morena, PT y PVEM, tras 15 alcaldías y diputaciones (Excélsior) 
Los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobaron anoche el 
convenio de candidatura común que presentó Morena, PT y PVEM para contender juntos en 15 alcaldías, a 
excepción de Tláhuac, y en 29 distritos electorales uninominales y la diputación migrante… El convenio fue 
calificado por el represente del PAN, Andrés Sánchez, como irregular… recordó que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación le dejó en claro a los partidos que, “si quieren ir en candidaturas 
comunes, tienen que ir en menos del 25% de los distritos”. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Senado omiso e impotente” 
Es difícil encontrar en la historia del México contemporáneo una integración del Senado de la República peor 
que la actual. Las razones que sustentan tan categórica sentencia son muchas, pero en este artículo centraré mi 
atención en una puntual: la omisión senatorial en el nombramiento de magistraturas electorales. No sólo de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la que dedicaré mis reflexiones-sino 
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también de las Salas Regionales y Especializadas de ese órgano jurisdiccional encargado de dirimir disputas, 
interpretar normas y calificar elecciones. La Constitución es clara en su artículo 99: "Los magistrados Electorales 
que integren las Salas Superior y Regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". La Corte hizo 
su trabajo y, desde hace meses, envió dos ternas -una de hombres y una de mujeres- personas aspirantes para 
ocupar las dos vacantes que existen en la Sala Superior. Porque, desde octubre del año pasado, en lugar de siete, 
hoy tenemos cinco magistraturas. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Le piden garantizar paridad de género” 
Nos dicen que la presidenta del TEPJF, Mónica Soto, está recibiendo muchas solicitudes de organizaciones 
feministas que le piden garantizar el equilibrio de género en el proceso electoral. Esperan que dimensione el 
peso que tiene sobre sus hombros, que atienda las peticiones y no se deje presionar por factores externos. 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “La primera víctima de la Nación” 
En varias ocasiones, cientos de miles de mexicanos salimos a las calles y plazas de todo el país, para defender la 
independencia y autonomía del INE ante los agresivos intentos del Presidente López Obrador por desprestigiarlo 
y someterlo… Desafortunadamente, ante la salida de Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, y chicaneando el 
proceso de selección, el Gobierno logró imponer a Guadalupe Taddei, una incondicional del obradorato, como 
presidenta del INE… De manera por demás preocupante, y casi al mismo tiempo, el Gobierno logró romper a 
Reyes Rodríguez, el anterior presidente del Tribunal Electoral, y quien tenía el defecto (a los ojos del Gobierno) 
de ser independiente… 
 
Opinión/Editorial (El Universal -espacio en primera plana-) “Elecciones y democracia, bajo acecho” 
Las bandas del crimen organizado son como una losa sobre las estructuras formales del país. Están presentes en 
varios aspectos de la vida económica y social, pero ahora deben encenderse focos rojos y sonar las alertas porque 
se están introduciendo en la vida electoral. En un foro organizado por El Universal, magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación reconocieron que la influencia de la 
delincuencia organizada en los procesos electorales es un problema que debe reconocerse y atenderse antes de 
que, en 10 o 20 años, grupos criminales puedan tomar control de un cargo como la Presidencia de la República… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Firme, la megamulta” 
A dos semanas de que fue pospuesta la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sobre el recurso de la multa por 61 millones de pesos a Morena por irregularidades en su proceso 
interno, fue el magistrado ponente, Felipe de la Mata, quien planteó ratificar la sanción, por lo que el Pleno 
decidirá con base en el análisis realizado por el magistrado. Éste señaló, tras haber escuchado al diputado Sergio 
Gutiérrez Luna, que si el Instituto Nacional Electoral impuso la multa fue porque el partido guinda no presentó 
la documentación que acreditara que los gastos reportados correspondieron a dichos procesos, "cuestión que 
de ninguna manera es controvertida". Sólo falta saber qué día pasa al Pleno y la votación final. Pendientes. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Palo del Tribunal a Álvarez Máynez” 
Últimamente el aspirante presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, no las trae todas 
consigo en los juicios que ha llevado ante las autoridades electorales. Primero le ordenaron que bajara el de las 
redes sociales en lo que aparece con el gobernador de Nuevo León Samuel García, en el que lo destaparon. Ahora 
la Sala Regional Especialidad del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, le dio palo en la 
demanda que promovió en contra de Jenaro Villamil, Emerson Segura y el Sistema Público de Radiodifusión, a 
quienes acusaba de promover a los entonces aspirantes a encabezar los comités de defensa de la 4T… 
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Sheinbaum: abrirá la 4T otro ciclo luego de AMLO 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, convocó a los diputados 
de Morena, PT y PVEM a defender el concepto del humanismo mexicano en el siguiente sexenio, después de la 
salida del Presidente AMLO. (La Jornada) 
 
Xóchitl Gálvez define el significado de la T en 4T: “Traición, transa, tráfico de influencias y tapadera” 
La candidata Xóchitl Gálvez define la "4T" como traición, transa, tráfico de influencias y tapadera. Acusa al 
Presidente AMLO de traicionar a los mexicanos al perseguir a los opositores y perdonar a los corruptos. También 
señala que los amigos de los hijos del Presidente han obtenido negocios millonarios y sugiere que hay una red 
de tráfico de influencias encabezada por ellos. (El Financiero) 
 
Xóchitl Gálvez confronta a Palacio en su “mañanera” 
En su segunda conferencia de la verdad, Xóchitl Gálvez confrontó al Presidente sobre el caso del asesinato de 
Luis Donaldo Colosio, cuestionando por qué no se hizo nada al respecto al inicio de su administración. Gálvez 
considera que el Gobierno solo busca sacar la “caja china” frente a las próximas elecciones y lamenta que las 
autoridades hayan hecho caso omiso a la petición de Colosio Riojas. (El Heraldo de México) 
 
‘Los malos ya se fueron, ahora necesito a Alito’ 
La candidata de la Alianza Opositora, Xóchitl Gálvez, agradeció el apoyo del priísmo y destacó la importancia de 
contar con el líder del PRI, Alejandro Moreno, por su carácter y experiencia. Gálvez reconoció al PRI por buscar 
siempre hacer lo correcto y recuperar las causas que caracterizan al partido. (Reforma) 
 
Brugada encabeza preferencias 
Según una encuesta realizada por Berumen, Clara Brugada encabeza las preferencias para la jefatura de Gobierno 
de la CDMX con el 54% de las preferencias, seguida por Santiago Taboada con el 27%. Salomón Chertorivsky 
obtuvo el tercer lugar con el 8% de las preferencias. (24 Horas) 
 
Mexicanos en Estados Unidos, denuncian que INE y SRE dificultan trámites electorales 
Mexicanos residentes en EU denuncian que el INE y la SRE están dificultando los trámites electorales para poder 
votar desde el extranjero. Acusan a las autoridades de no simplificar el proceso de registro y de brindar 
información incompleta. (Unomásuno) 
 
INEGI: Los desencuentros 
Durante la administración del Presidente AMLO, los trabajadores del INEGI han reportado 469 incidentes de 
inseguridad, incluyendo encuentros con grupos armados, agresiones, amenazas y robos. Además, 22 empleados 
del Instituto fueron privados temporalmente de su libertad mientras realizaban sus funciones. (Reporte Índigo) 
 
Destaca contribución mexicana en Estados Unidos 
La secretaria de Relaciones Exteriores de México, Alicia Bárcena, destacó la contribución de los mexicanos en EU, 
quienes han pagado 490 mil millones de dólares en impuestos federales y locales en los últimos 23 años. (El 
Heraldo de México) 
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Gasta INE 209 mdp en compra de camionetas 
El INE gastó 209 millones de pesos en la compra de 516 camionetas tipo pick up para utilizar en las elecciones 
del 2 de junio y de forma permanente. Estas camionetas serán utilizadas para trasladar paquetes electorales 
desde las casillas hasta las juntas distritales. El INE había realizado un proceso de arrendamiento de camionetas 
el año pasado. (24 Horas) 
 
Ven mezcla de culturas; crece 238% interés de migrantes de quedarse 
Según un informe de la Organización Internacional para las Migraciones, en septiembre de 2023, sólo el 13% de 
los indocumentados buscaba establecerse en México, pero en octubre esa cifra aumentó al 44%. Expertos 
señalan que esto podría llevar a una “reconfiguración” de la diversidad cultural en el país, similar a lo que ha 
sucedido en Chile, Brasil y Colombia. (La Razón de México) 
 
Taxco: hambre e inseguridad 
El servicio de transporte público en el municipio de Taxco, Guerrero, se reanudó con solo 40 de las 450 unidades 
debido a las extorsiones del cártel de La Familia Michoacana. Los choferes temen represalias y muchos han 
renunciado, dejando a los habitantes sin transporte y sin clases. (Milenio Diario) 
 
Roban a transportistas hasta 7 mdp por unidad 
El robo a transportistas en carreteras de México genera pérdidas promedio de 500 mil pesos por camión, pero 
puede llegar a rebasar los 7 millones de pesos si se trata de productos de alto valor y se sustrae el vehículo. La 
delincuencia roba principalmente mercancías fáciles de vender en el mercado negro, como bienes de consumo, 
abarrotes y productos al menudeo. (El Universal) 
 
Sonora y BC, a la cabeza Sube el consumo de drogas sintéticas en dos entidades 
El consumo de drogas sintéticas, como el fentanilo y las metanfetaminas, está aumentando en Baja California y 
Sonora, dos entidades fronterizas con EU. En 2022, se registraron 333 casos de consumo de fentanilo, un 
incremento del 80% en comparación con el año anterior. Baja California y Sonora concentran el 82% de los casos 
a nivel nacional. (Milenio Diario) 
 
Adolescentes, generación atrapada por el narco 
En Zacatecas, el número de jóvenes que cometen delitos graves para el crimen organizado está en aumento, lo 
que refleja la falta de trabajo para prevenir que sean reclutados por estas organizaciones. El Cartel de Sinaloa y 
el CJNG se disputan el territorio en esta región. (El Universal) 
 
Denuncia activistas destrucción de manglares por Tren Maya 
Activistas denuncian la destrucción de manglares en Quintana Roo debido a la construcción del Tren Maya. El 
sistema lagunar afectado conecta la laguna de Bacalar con la laguna del Huay Pix y el canal del Estero de Chac. 
Se han colocado tubos para permitir el flujo del agua, pero esto altera los flujos naturales y afecta a especies 
como aves migratorias que dependen de los manglares. (24 Horas) 
 
Desestiman pilotes en Tren Maya 
El INAH desestimó que la introducción de pilotes en el suelo kárstico del tramo Playa del Carmen-Tulum del Tren 
Maya sea una agresión, ya que se ha utilizado en otras construcciones de la zona. (Reforma) 
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La vacuna Patria arranca en febrero y se aplicará en diciembre; será plataforma para enfrentar otros virus: 
Alejandro Macías 
El médico Alejandro Macías respalda el lanzamiento de la vacuna Patria en México, destacando que no sólo 
servirá para el Covid-19, sino que también será una plataforma para desarrollar vacunas contra otros virus. 
Además, resalta que la vacuna podrá ser aplicada de forma nasal y no requerirá de congeladores ultrafríos para 
su conservación. (La Crónica de Hoy) 
 
Cutzamala tiene menos de 40% de agua 
El Sistema Cutzamala, encargado de abastecer de agua a la CDMX , se encuentra a menos del 40% de su capacidad 
de almacenamiento, lo que representa un nuevo récord histórico de los niveles más bajos. La falta de lluvias en 
la zona ha provocado un déficit del 99% en las precipitaciones mensuales. (El Sol de México) 
 
Reabierta, la Línea del Metro 
Después de casi tres años, la Línea 12 del Metro de la CDMX ha sido reabierta en su totalidad, beneficiando a 
más de 200 mil personas diariamente. Se han realizado obras de reparación y reforzamiento para garantizar la 
seguridad de la línea, que fue afectada por un colapso en 2021. (La Crónica de Hoy) 
 

ECONOMÍA 

Avanza PIB... pero con frenón 
El PIB de México creció un 3.1% en 2023, su menor tasa en tres años, debido a una desaceleración en el último 
trimestre del año, donde solo creció un 0.08%. Las actividades primarias tuvieron un crecimiento del 2.2%, las 
actividades secundarias o sector industrial crecieron un 3.6%, y las actividades terciarias o sector servicios 
aumentaron un 2.9% en 2023. (Reforma) 
 
Crece economía 3.1%; ven signos de agotamiento 
La economía mexicana creció un 3.1% en 2023, superando las expectativas iniciales, pero mostrando signos de 
agotamiento. El crecimiento estuvo impulsado por la industria y el mercado interno, aunque ambos tuvieron un 
mejor desempeño en años anteriores. Se espera que la economía enfrente desafíos políticos y se desacelere en 
el año 2024. (El Financiero) 
 
El país crecerá 2.7% por demanda interna y EU 
El FMI ha mejorado sus estimados para la economía mexicana en 2024, pronosticando un crecimiento del 2.7% 
debido a la demanda interna y la actividad económica de Estados Unidos. Sin embargo, se espera una 
desaceleración en 2025, con un crecimiento del PIB de solo el 1.5%. (El Financiero) 
 
Creció 47% IED por relocalización en enero-septiembre: IMCO 
La IED vinculada al nearshoring en México aumentó un 47% durante los primeros nueve meses de 2023 en 
comparación con el mismo período del año anterior, alcanzando los $15 mil millones de dólares. (El Financiero) 
 
Hacienda libera a Pemex de desembolso de 200 mil mdp 
El Gobierno mexicano ha liberado a Pemex de un desembolso de 200 mil millones de pesos para cubrir sus 
compromisos de deuda y recuperar la confianza de los inversionistas. Esto se logró mediante la reducción de los 
pagos de derecho de utilidad compartida para la petrolera. (Milenio Diario) 
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Hay margen para bajar el déficit, del 2025 en adelante 
El subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, afirma que hay margen para reducir el déficit a partir de 2025, ya 
que no habrá gastos relacionados con grandes obras y se espera una baja en las tasas de interés. El déficit del 
Gobierno en 2024 será del 5.2% del PIB, pero no preocupa a los inversionistas siempre y cuando haya una senda 
de consolidación para reducirlo. (El Economista) 
 
Pierde el AIFA cerca de 400 mdp 
El AIFA tuvo pérdidas de 391 millones de pesos en 2023, y sus gastos superaron los 1,673 millones de pesos. A 
pesar de recibir subsidios millonarios del Gobierno, el AIFA no alcanzó el punto de equilibrio previsto por su 
director. (El Financiero) 
 
En la cuesta de enero, frutas, verduras, granos y proteínas de origen animal registran incrementos de hasta 
233%: ANPEC 
La ANPEC alertó que en la cuesta de enero se han registrado incrementos de hasta 233% en frutas, verduras, 
granos y proteínas de origen animal. Los precios de alimentos como la calabacita, la cebolla, la milanesa de res y 
la pechuga de pollo han aumentado significativamente. (La Prensa) 
 

INTERNACIONAL 

Corte da revés a Milei y declara inconstitucional reforma laboral 
La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo declaró inconstitucional la reforma laboral que el Presidente 
ultraderechista de Argentina, Javier Milei, impulsó por decreto a fines del año pasado, desatando la ira de las 
principales centrales sindicales. El fallo representa un freno a la avanzada reformista de Milei, quien pretende 
una desregulación total de la economía y limitar el intervencionismo del Estado como salida a la recesión que 
padece el país desde hace años. (El Financiero) 
 
Mantienen restricción a diputados de Arévalo 
La Corte de Constitucionalidad de Guatemala ordenó ayer al Congreso que los diputados del partido Semilla, del 
Presidente Bernardo Arévalo, se mantengan como independientes y con facultades restringidas para ejercer su 
cargo. (Reforma) 
 
Rechazan la amnistía de Sánchez en España 
Los independentistas catalanes rechazaron la propuesta de amnistía del Presidente Pedro Sánchez en el 
Congreso, argumentando que no los protege de los posibles delitos que se les podrían imputar. El partido Juntos 
por Cataluña, liderado por Carles Puigdemont, votó en contra de la ley. La propuesta volverá a ser discutida y 
modificada en una comisión parlamentaria. (24 Horas) 
 
Tribunal electoral permite a Donald Trump aparecer en la boleta 
La junta electoral de Illinois decidió no expulsar a Trump de las primarias en el estado, a la espera de que el 
Tribunal Supremo tome una decisión. La junta argumentó que no tiene autoridad para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de la candidatura de Trump. Un caso pedía descalificar a Trump por su supuesta implicación 
en el asalto al Capitolio. (Publimetro) 
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50 MDD gastó Trump 
El ex Presidente Donald Trump gastó alrededor de 50 millones de dólares del dinero de donantes de su campaña 
en pagar gastos relacionados con sus juicios. Utilizó dinero de la organización Save America para financiar 
investigaciones, facturas y abogados. Trump buscó reembolsar 60 millones de dólares que había transferido a 
otro grupo para apoyar su campaña de 2024. (Excélsior) 
 
Biden se hace antiinmigrante por necesidad electoral y vira a la derecha 
El Presidente Joe Biden busca mostrarse como un líder fuerte en el tema de la migración al declarar su disposición 
a cerrar la frontera, pero esta postura ha sido criticada y calificada como “trumpista”. La crisis migratoria en la 
frontera sur de EU se ha convertido en un tema central en las elecciones de 2024, reflejando la polarización 
existente en el país. (El Universal) 
 
Esta crisis en migración la desató Biden, dice Landau 
El ex embajador de EU en México, Christopher Landau, atribuye la actual crisis migratoria en su país a las políticas 
de movilidad del Presidente Joe Biden, afirmando que no se aplican las leyes migratorias de forma rigurosa. 
Landau también destaca la importancia de controlar el flujo de armas desde EU hacia México y critica que este 
tema no sea una prioridad para la administración de Biden. (Milenio Diario) 
 
Irrumpen en hospital para matar a yihadistas 
Un comando israelí se disfrazó de personal médico y musulmanas para asesinar a tres presuntos yihadistas en 
un hospital de Cisjordania ocupada. El Ejército israelí confirmó la operación encubierta conjunta con el servicio 
de seguridad Shin Bet y la policía de fronteras en el hospital Ibn Sina de Yenin. (Excélsior) 
 
Gaza: esperanzas de tregua y nuevo embate a Hamás en Cisjordania 
La propuesta de tregua en la Franja de Gaza espera respuesta de Hamás, mientras que un comando israelí 
disfrazado de médicos cazó a un líder del grupo en un hospital en Cisjordania. Hamás está estudiando la 
propuesta de alto el fuego, que incluye la liberación de presos palestinos y el aumento de la ayuda humanitaria 
a Gaza. (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
VAYA LÍO para Xóchitl Gálvez: al ser candidata presidencial del PRI ¿está a favor de que ese partido apruebe la 
reforma al sistema de pensiones que pretende imponer AMLO? Como que algo no cuadra en la ecuación. 
HAY QUIENES se preguntan por qué Rubén Moreira salió a apoyar desde ahora una reforma cuyos detalles… ¡no 
se conocen! Como coordinador de los diputados tricolores le estaría dando un cheque en blanco legislativo la 4T 
y, de paso, desfondando a la propia Xóchitl. Tan es así que uno de los principales críticos de la reforma ha sido 
Enrique de la Madrid, del equipo asesor de la candidata. 
ANTE este panorama resulta extraño que el PRI decida abrazar, así de pronto, una reforma polémica y 
cuestionada, por decir lo menos. A menos, claro, que los priistas ya hayan sido informados de cómo viene 
realmente el proyecto de reforma. Sea como sea, los aliados de Xóchitl Gálvez a veces parecen, más bien, sus 
adversarios. 
QUIEN fuera el último gobernador emanado del PRI en Guerrero, Héctor Astudillo, dejará la militancia tricolor. 
Le precedió la salida también del partido de Mario Moreno Arcos, ex alcalde de Chilpancingo, en protesta por la 
manera en que "Alito" Moreno conduce al priismo. 
A ESO se suma que también la senadora guerrerense Claudia Ruiz Massieu tomo distancia del partido que ella 
misma dirigio. "Cuántos más, Alito?", parecen decirle los priistas a su dirigente. 
CUENTAN que en Movimiento Ciudadano quieren impulsar Alejandra Barrales como una de sus candidatas 
estelares en la lista de diputados plurinominales Aunque se sumó al los naranjas desde hace años, algunos de 
sus compañeros de partido se preguntan si hará campaña desde España o si tiene programado venir de vez en 
cuando al país. 
A PROPÓSITO de emecistas. Salvador Caro rompió con la bancada de MC fue adoptado por la de Morena. Hay 
quienes creen que este es el primer paso para ser considerado en la larga lista de aspirantes guindas a la alcaldía 
de Guadalajara ¿SE ACUERDAN cuando Andrés Manuel López Obrador sacó su pañuelo blanco y decretó que se 
había acabado con la corrupción? Bueno, pues en Transparencia Internacional tienen otros datos DE ACUERDO 
con su índice de combate a la corrupción, en este rubro México se estancó durante el actual Gobierno y, además, 
es el peor evaluado entre todos los países integrantes de la OCDE. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Xóchitl VS AMLO, la competencia por rating  
Nos hacen ver que, a la candidata del PRI, PAN y PRD a la Presidencia de la República, Xóchitl Gálvez, no le ha ido 
nada mal en la difusión de sus conferencias matutinas a través de las benditas redes sociales. Ayer, nos 
comentan, doña Xóchitl superó en la red X el número de espectadores que tuvo el Presidente, López Obrador, 
pues, mientras ella logró casi 80 mil espectadores en su transmisión, la mañanera del titular del Ejecutivo captó 
el interés de 46 mil ciudadanos. En los "me gusta", la candidata opositora también superó al Presidente López 
Obrador, pues hasta anoche sumaba 6 mil 268, contra los 5 mil 806 del mandatario. Habrá que ver si las cifras 
de audiencia de la candidata opositora crecen en otras redes sociales, y no olvidar que la mañanera también es 
trasmitida por algunos canales de televisión. En 2024, nos dicen, la pelea también es por el rating. 
PRD se desmorona como polvorón  
Nos adelantan que hoy el exgobernador de Michoacán Silvano Aureoles y el coordinador de los diputados del 
PRD en San Lázaro, Luis Espinosa Cházaro, anunciarán su salida oficial del partido que dirige Jesús Zambrano. Dos 
bajas que se suman al ya avanzado desmoronamiento del partido del sol azteca. También nos cuentan que será 
el diputado michoacano Francisco Huacus, quien se quede en la coordinación de la bancada perredista en San 
Lázaro. Nos dicen que la eventual llegada de don Francisco es una buena noticia para los morenistas, pues nos 
recuerdan que, en octubre de 2022, Huacus, un expetista, encabezó a los diputados michoacanos que apoyaron 
al partido guinda para avalar la reforma que amplió la presencia del Ejército en las calles, pese la orden de su 
dirigencia de votar en contra. Para algunos, ya no es el PRD, sino el "Polvoron", pues cada día se desmorona más. 
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Y siguen las pifias en Presidencia 
Nos comentan que luego de que se extrajeron y filtraron datos personales de más de 200 periodistas del sistema 
de acreditación de la Presidencia de la República, la vocería presidencial sigue cometiendo errores. Nos detallan 
que el lunes por la tarde, previo a la conferencia en donde se reveló que el robo de información personal de más 
de 200 reporteros había sido con el usuario y clave de una persona que dejó de laborar en Presidencia desde 
hace dos años, se enviaron correos electrónicos a los periodistas afectados donde se les notificaba la vulneración 
de sus datos personales, sin embargo, estos correos no estaban dirigidos al reportero afectado, sino a un "titular 
de la información" Luego de que en redes se criticó que la Presidencia no tuvo siquiera la atención de personalizar 
el mensaje a los periodistas cuya información fue expuesta, y que simplemente se copió y pegó un machote, 
ayer, los mismos correos fueron nuevamente enviados, pero ahora ya con el nombre del comunicador 
perjudicado. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en su encerrona de ayer con los diputados de Morena en el Palacio de San Lázaro, la candidata presidencial 
Claudia Sheinbaum hizo énfasis en su llamado a mantener la unidad “no solo de boca para afuera” en vísperas 
de la definición de aspirantes al Congreso, lo cual secundó el dirigente guinda, Mario Delgado, que entre bromas 
y veras pidió a sus correligionarios seguir juntos “hasta que las encuestas los separen”. Andan muy ingeniosos 
en ese cuartel. 
Que como estudiantes estrenando escuela se sintieron las senadoras Nadia Navarro, ex panista; Nancy de la 
Sierra, ex petista; Indira Kempis, ex MC, así como Claudia Balderas y Cecilia Sánchez, ex morenistas, todas con 
uniforme verde chapulín, en la primera participación con sus nuevos compañeros del PRI. Luego de que 
renunciaran a sus partidos, este martes participaron en la plenaria del tricolor, donde dijeron que se sintieron a 
gusto, pero un poco raras, porque no conocían a muchos de sus ahora correligionarios. 
Que responden desde oficinas verdes que no hay ruptura entre los suyos y los morenos en Chiapas, pues en la 
clase política se escuchó con atención el espaldarazo que Manuel Velasco dio al precandidato guinda a la 
gubernatura al subrayar que con Eduardo Ramírez habrá “una era de progreso, paz y bienestar”, por lo que en 
la entidad baja la tensión que se había originado tras la especie de que el PVEM estaba metiendo ruido al proceso 
electoral. Bueno. 
Que el próximo sábado Andrés Manuel López Obrador estará ultimando detalles en la refinería de Dos Bocas, 
Tabasco, para poner en marcha la planta que arrancará produciendo dísel y a finales de febrero trabaje a toda 
su capacidad. En tanto, ratificó que no viajará fuera del continente en lo que queda del sexenio y su único 
pendiente es la cumbre de los tres amigos en el primer trimestre del año en Canadá. Por cierto, después de 15 
años estará lista la autopista que conectará la capital oaxaqueña con la costa, 104 kilómetros, y el domingo estará 
el Presidente haciendo el viaje inaugural en una vía que por el resto del año no tendrá peaje. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
Chapulineo de ida y vuelta 
Era de Morena, se fue a MC y ayer volvió con los guindas en una especie de chapulineo de ida y vuelta. “Tuvo 
que cruzar el desierto, estar sometido a tentaciones y las superó, por eso se incorpora con nosotros el diputado 
Salvador Caro Cabrera, de Jalisco, y quiero que le demos la más cordial bienvenida”, pidió ayer Ignacio Mier a 
sus compañeros en San Lázaro. En el olvido quedaron las duras descalificaciones del jalisciense contra la ‘4T’, a 
la que llamó “autoritaria”, y a sus representantes “primitivos y aliados del narco”. Y también se olvidaron aquellos 
reproches con los que el morenista Óscar Cantón le pidió “que piense antes de hablar, que se oxigene el cerebro”. 
Aquí no ha pasado nada. 
‘Calma’ y nos amanecemos 
Como lo advertimos en este espacio, la desesperación y el nerviosismo de los morenistas se hizo presente ayer 
en la Cámara de Diputados. Los legisladores le expresaron a Claudia Sheinbaum y a Mario Delgado su sentir por 
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la tardanza de las listas de las candidaturas a diputados plurinominales, las de mayoría, y las de los que podrán 
buscar su reelección o ir por un escaño al Senado. Luego de su encuentro privado con los diputados en la plenaria, 
ambos admitieron que la inquietud fue expresada. La explicación que les dieron fue que “aún están en proceso 
los resultados de las encuestas” y se darán a conocer hasta la semana próxima. “Hay presiones, les pedimos 
calma y que no se dejen engañar”, reveló Delgado. 
¿Tiempo de reaparecer en reflectores? 
Y ahora que andan resurgiendo figuras priistas que se habían alejado de los reflectores políticos –como Manlio 
Fabio Beltrones, entre otros–, a quien se le ha visto muy activo recientemente es al exsecretario de Gobernación 
y del Trabajo Alfonso Navarrete Prida. El también exprocurador mexiquense fue invitado hace unos días por la 
gobernadora Delfina Gómez al aniversario luctuoso de Alfredo del Mazo González. El pasado viernes, Navarrete 
recibió una distinción, en la antigua casona del Senado, de parte de integrantes de la Conferencia Internacional 
de la Comunidad Universitaria. ¿Sólo reconocimiento a su labor o lo van a aprovechar? Ya lo veremos. 
Arrepentirse por una candidatura 
La alcaldesa de Manzanillo, Griselda Martínez, quien fue expulsada de Morena por denunciar que presuntos 
integrantes del crimen organizado han aparecido en actos de campaña de Claudia Sheinbaum, anunció que 
iniciará los procedimientos legales para que la reintegren al padrón de militantes y que le restituyan su derecho 
a ser candidata al Senado. Por si sí o por si no, Martínez dijo que, mientras le resuelven, ella apoyará a la exjefa 
de Gobierno. A ver qué responde el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado. 
Necesitar a Alito 
Al parecer ya quedaron atrás aquellos controvertidos comentarios de Xóchitl Gálvez contra Alejandro Moreno, 
dirigente nacional del PRI, como aquel de que “hay malos priistas con los que yo no trabajaría”, refiriéndose al 
campechano. Ayer, la candidata presidencial de ese partido lanzó un elogio al dirigente tricolor, al señalar, 
durante la reunión plenaria de los diputados, que “los malos priistas ya se fueron, se quedaron los que creen en 
México y yo los necesito. Necesito la experiencia y la fuerza de Alito, porque vaya que es un cabrón, ja, ja, ja”. 
¿Qué habrá querido decir con esa descripción? 
‘Aquí ya no hay masacres’ 
Un día sí y el otro también ocurren nuevas evidencias de que la aseveración: “En México ya no hay masacres”, 
que se repite en Palacio Nacional, es, desafortunadamente, sólo retórica. En sólo dos días escenas terribles 
ocurrieron en el país y, sin afán de amarillismo, han sido reportadas. El lunes aparecieron varios cuerpos 
desmembrados en el municipio de Tuxpan, Veracruz. Ese mismo día, cinco descuartizados en un taxi en Cancún. 
Y ayer, una cabeza humana abandonada afuera del Reclusorio Norte, sí, en la Ciudad de México. En este último 
caso, al menos, ya hay cinco detenidos. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Asunto de Estado 
La jugarreta de servirse del caso Colosio como otra arma de propaganda política rumbo a la elección de junio 
puede revertírsele al Gobierno. 
El operativo tiene puntos vulnerables. 
El primero es que el atentado ocurrió hace 30 años, mismo tiempo que ha pasado el asesino confeso en la cárcel. 
La familia Colosio, por voz de Luis Donaldo hijo, ya pidió que el caso se cierre para seguir adelante con sus vidas, 
pero el Gobierno tiene la divisa que la grilla va primero que todo. 
El humanismo mexicano se trata de ganar elecciones, no de darle coba a los deudos, ya sean madres buscadoras, 
familiares de normalistas o hijos de candidatos ultimados. La idea es que el tema se monte en las campañas y se 
le pueda sacar toda la raja política posible a la efeméride del 23 de marzo, lo demás es lo de menos. 
Balas de plata 
La violencia es tóxica para el turismo. 
Taxco es un ejemplo fresco de que los episodios de violencia ahuyentan a los viajeros. 
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La embajada de EU tiene prohibido a su personal viajar a Taxco para no arriesgar sus vidas. ¿Calculan el daño 
que esta advertencia puede tener para los potenciales turistas de México y del extranjero? El "bachecito" se 
puede convertir en una barranca sin fondo. Los extorsionadores andan por ahí gracias a la protección que reciben 
de los grupos que deberían combatirlos. 
¿Quiere el Gobierno que los comerciantes de plata formen un grupo de autodefensa para encarar a quienes los 
extorsionan? ¿La gente tiene que tomar la justicia en sus manos para que pase algo? Lo primero es que haya 
voluntad política en los tres niveles de Gobierno para cumplir con la primera encomienda del Estado que es 
proteger a las personas y sus bienes. ¿La hay? 
PRI reta a sus aliados  
El PRI se suma al plan del Presidente López Obrador de diseñar este sexenio la agenda legislativa del próximo, 
que es una forma de ejercer el poder de manera transexenal. 
Anunció la bancada en San Lázaro que apoyará la reforma de pensiones que el presidente presentará el 5 de 
febrero. Nótese que el texto definitivo todavía no se conoce, pero el PRI, con prisas más que sospechosas, ya dio 
su aval. 
Lo aseado sería aguardar a conocer la iniciativa, analizarla, valorarla, abrir una discusión y después, si es el caso, 
dar el respaldo en la votación. 
Hacerlo antes es una genuflexión hacia el poder y un desafío a la alianza opositora de la que el PRI dice formar 
parte. La prisa por doblarse es perversión política. 
Boquete en Morelos  
La nota en Morelos es que Lucy Meza acusó al gobernador Cuauhtémoc Blanco de un desfalco al erario público 
estatal por más de 3 mil 194 millones de pesos. Un boquete mayúsculo Meza, que era senadora morenista y 
ahora es candidata del Frente Amplio, basó sus acusaciones en datos de la Auditorio Superior de la Federación 
que lleva tiempo esperando a que el gobernador explique en qué se gastó ese dinero que no ha podido justificar. 
Meza asegura que los recursos pudieron haberse utilizado para atender las demandas de las morelenses, entre 
ellas la de vivir en un estado seguro. 
El desfalco principal está en el Ramo 28 de recursos que envía la Federación al estado y que pueden ser usados 
discrecionalmente por el Gobierno del estado. Es un dinero que no tiene soportes para saber en qué se gastó. 
¿Alguien investigará qué pasó? Es mucho dinero. (La Crónica de Hoy)  
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CARTÓN DIGITAL: DRAMAS DE AYER Y HOY/MEPHISTO  
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